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ANEXO

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION,

ReQuisitos 'mln1mos: -Funcionarios del grupo A (articulo 25
de la "Ley 3011984:, de 2 de agostO).
_ Conocimientos específicos:· Disetio Y: análisis de 'Sistemas. Dl-

eefio de aplicaciones. .

'""Ututo Naetonol de Asistencia y Promoción del Estudiante
Puesto de tnrbe.jo: Jefe del Gabinete de Servicios Escolares.
Looo.lldad, Madrid.
Nivél: 20.
ReQuiaitos mínimos: Funcionarios del grupo A (articulo 25

de 1& l..ey 30/1984, de 2 de agosto).

en su solicitud la denomina.ción del puesto de trabajo y 10c3J
Iidad qUe solicita.

Tercero.-LaS solicitudes deberán dirigirse a la Dirección
G1!Jneral de. Servicios del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación (Subdirección General de Personl'.llJ, dentro del
plazo de quince dias hábiles. contados B partir del siguiente
al de la. publicación de la presente Resolución en el .Boletín
Oficial del Estado-.

CU&rto.-Además de Jos datos personales. número de Regis
tro de Personal, destino actual, los aspirantes deberán acom
'Dañar su curriculum vit.ae, en el aue' harán constar:

a) TItulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados, tanto en la. Adminis

traci6n Pública como en la Empresa privada.
cl Conocimientos de idiomas y cuantos otros méritos estime

el aspirante oportuno poner de, manifiesto.

A la citadasoUcitud deberán acompañar justificantes de
todos los méritos alegados. .

Quinto.-Por el órgano competente de.} Ministerio de Agri
cultura. Pesca. y Alimentación se efectuarán los nombramientos
entre los aspirantes que considere más Idóneos para desempe
dar los PUestOB que se convocan, pudiendo, en su caso, decla·
rarse desiertos los puestos ofrecidos, o alguno de ellos, por
acuerdo motivado.

1.0 que comunico a V. I. _para su conocimiento y efectos
Madrid, 11 de enero de 1985.-El Subsecretario, Francisco·

Peña D1ez.

Ilm.o. Sr. DiJ"leCtor general de Servicios.

ANEXO

Dependencias periféricas del Servicio Nacional de Productos
Agrarios (SENPA)

Denominación: Jefatura de la Unidad de Control e Inspec
ción de le. Inspección Territorial de Castilla-León. Localidad:
Valladolid. Nivel 22. Requisitos: Pertenecer a Cuerpos o Esca
calas de los grupos A o B.

Denominación: Jefatura de la Unidad de Control e Inspec
ción de la Inspección TerTitorial de Cataluña. Local1dad: Bar
celona. Nivel 22. Requisitos: Perten'dcer a Cuerpos o Escalas de
los grupos A o B.

Denominación: Jefatura de la Unidad de Control e Inspec~

ción de la Inspección Territorial de Extremadura. Lcx;:alidad:
Cáceres. Nivel 22. Requisitos: Pertenecer a Cuerpos o Escalas
de los grupos A o B.

:I>.3nominación: Jefatura de la Unidad de Control e Ins
pección de la Inspección Territorial de CanariM. .Localidad:
Santa Cruz de Tenerife. Nivel 22. Requisitos: Pertenecer a
Cuerpos o Escalas de los grupos A o B.

Denominaci6-n: Jefatura de la Unidad de Controle Inspec
ción de la Inspección 1'erTitorial del País Vasco. Localidad: Vi
toria. Nivel 22. Requisitos: Pertenecer a Cuerpos o Escalas de

. los grupos A o B. ,
Denominación: Jefatura Provincial Adjunta de Alava. Loca

lIdad: Vitoria. Nivel 22. Requisitos. Pertenecer a Cuerpos o Es
calas de los grupos A o B.

_ Denominación: Jefatura Provincial Adjunta de Alicante. Lo
calidad: .Alicante. Nivel 22. Requisitos: Pertenecer a Cuerpos o
Escalas de los grupos A o B.

Denominación: Jefatura Provincial Adjunta de Cáceres. Lo
calidad: Cé.ceres. Nivel 22. Requisitos: Pertenecer a Cuerpos o
Escalas de los grupos A o B. .

Denominación: Jefatura Provincial Adjunta de Cédiz. Loca
l1dad: Jerez de la Frontera. Nivel 22. Requisitos: Pertenecer a
Cuerpos o Escalas de los grupos A o B.

Denominación: Jefatura Provincial Adjunta de CastelIón. Lo
calidad: CastelI6n. Nivel 22. Requisitos: Pertenecer a Cuerpos
o Escalas de los grupos A o B. -

Denominación: Jefatura Provincial Adjunta de La Coru:f'l.a.
Localidad: La Corufie.. Nivel 22. Requisitos: Pertenecer a Cuer
pos o Escalas de los grupos A o B.

Denominación: Jefatura Provincial Adjunta de Gerona. Lo
calidad: Gerona. Nivel 22. Requisitos: Pertenecer a Cuerpos o
Escalas de los grupos A o B, .

Denominación: Jefatu,ra Provincie.l Adjunta de Gra.nada. Lo
calidad: Granada. Nivel 22. Requisitos: Pertenecer a Cuerpos o
Escalas de los grupos A o B.

,Denominación: Jefatura Provincial Adjunta de GuipÚzcoa.
Localidad: San. Sebastián. Nivel 22. Requisitos: Pertenecer a
Cuerpos o Escalas de los grupos A o B.

Denominación: Jefatura Provincial Adjunta de Lugo. Loca
lidad: Lugo. Nivel 22. Requisitos: Pertenecer a Cuerpos o Es-
calas de los grupos A o B. .

Denominación: Jefatura Provincial Adlunta de Oranae. Lo
calidad: Orense. Nivel 22. Requisitos: Pertenecer a Cuerpós o
Escalas de los grupos A o B.

Denominación: Jefatura Pr9vtncial Adjunta de Asturias'. Lo
calidad: Oviedo. Nivel 22. Requisitos: Pertenecer a Cuerpos o
Escalas de los grupos A o B.

Denominación: Jefatura Provlnc1al Adjunta de Santa Cruz
de Tenerlfe. Localidad: Santa Crnz de Tenerife. Nivel 22. Re~
quisitos: Pertenecer a Cuerpos o Escalas de los grupos A o B.'

TRABAJO
SOCIAL

MINISTERIO DE
Y SEGURIDAD

RESOLUC/ON de 11 de enero ele 1988. ele 14 Sub
pcretcna., por la qLUI .e anuncia Jo pl"O'VtBjón. por
Ubre derignactdn. de puesto. de frcIbafo.

nmo. Sr.: De oonformidad con lo dispUesto en 'el artícu
lo 20,. 1, bl, de la Ley S0/1984, de 2 de· 8/80800, tia Medidas
para la .Reforma de la Función Pública,

Esta Subsecretarf:l' ha tenido a bien d~SPODer:

Prtmero.-Anunc1ar .convocatoria pública' par &cubrir, por
el sistema de Ubre desIgnación, los pues~ de tr'aba>10 que se
Indican en el anexo da 1& presente Resolución.

Segundo.-PodrAn concurrir a los· puestos que figuran en el
citado &nexo los fune1onarios que reúnan las condiciones esta
blecidas ,. que estén tn1ler'esad08 en su provisión, indicando

sdo

.859 ORDEN cUJ 10 de enero de 1985 por la que Be anun
·cta convocatoria pública para cubrir mediante Ubre
designación determinados puestos de trabajo.

Dmo. Sr.: Vacantes los puestos detrab&Jo que se rela.oio
Dan en el &nexo a 1& presente Orden, y siendo necesario IU
provisión, .
. -Este Ministerio, de contonnidad oon 10 dispuesto en el
articulo 20, 1, b). de la Ley 3011984, de 2 de agosto, de Medi
das para la Reforma de la Función Pública, ha tenido & bien
'COnvocar públicamente -para proveer por el procedImIento de
JIbre designación los puestos de trabajo que se rel8C1onan en
el anexo, a fin de que puedan solicItarlos los funcionari06
públicos en activo que estén interesados en desempeftarlos.
Los puestos de la localidad de Madrid sólo podrán ser ocupa
dos por funcionarios con destino definitivo !lIn. dicha capital.

Las solicitudes, ·oon cuniculum vitae, en el que se haré.
oonst&r: al titulo académico, b) puestos de trabajo d898mpefta~

dos con ~terioridad y el estudios y cursos realizados, así
como otros méritos que le estimen oportunos, se dirigirán,
en el plazo de quInce días hábiles, a partir del día liguiente
a la publicación de la presente Orden en el .Boletín Oficial
del Estado-, al ilustrísimo leftor Subsecretario del Ministerio
de Trabajo y SeguridadSocl&1 (Subdirección General de Per
sonaD, Agustín de Bethenoourt, ., 28003 Madrid. Deberá ha
cerse una. solicitud por cada puesto de trabajo que se aspire
a ocupar.

Lo que digo a V. J. para IU c;:onocimiento y efectos.
Madrid, 10 de enero de 1985.-P. D. (Orden <te- 20 de abril

de 1983l, el Director general de Servicios, Enrique Heras Poza.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

Sen/teto. centra~.

Jefe de la Sección de Compras y Suministros. Direoción
General de Servicios. Localidad: Madrid. Nivel: 24. Requisito
mínimo: Pertenecer a Cuerpos. o Escalas del grupo B· O C.

Sen/teto. periféricos

Director provinc1.a,.l de Traba,o y Seguridad ·Social de Qe.
rona.-LocaUdad: Gerona. Nivel: 28. Requisito mínimo: TItu
lación superior universitaria y pertenecer .. Cuerpos o Esca
las del gn¡po A.

Secretario general de la DlreccIón Provincial de .Traba10
y Seguridad Sod&! de Santa Cruz de Tenerlfe.-Localidad: Saq
ta Cruz de Tener1fe. Nivel: 215. ReQuisito mínimo: TItulación
superior universitaria y pertenecer a Cuerpos o Escalas del
gn¡po A.
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Denominación: Jefatura Provinc~ Adjunta de Tarragona. Lo
calidad: Tarragona. Nivel 22. Reqrnsitos: Pertenecer a Cuerpos
o Escalas de los grUpos A o B.

Denominación: Jefatura Provindal Adjunta da Teruel. Loca
lidad: Teruel. Nlvel 22, Requi~íto8: Pertenecer a Cuerpos o Es
calas de 108 gnJ.poa A o B. . Lo

Denominación: Jefatura Provinei&:! Adjun&a de Valencia. . 
calidad: Valencia. Nivel 22. RequiSItos: Per\eneeer a Cuerpos
o Escalas de los grupos- A o B. ..' 1.0

Denominación- Jefatura Provincial Adjunta de V1ZCa.ya.
calidad: Bilbao. 'Nivel 22. Requisitos:. Pertenecer a· Cuerpos o
Escalas de lcs grupos A o B.

DIRECCION.GENERAL DE LA PSODUCCION _AGRARIA

Subd'rección GenenJ.l eH lG Producción Ve".toI

Denomine.ciÓn: Jefatura de ServiciO de Producción Agrfcola.
Nivel: 26. Pedioación exclusiva. Requisitos: Pertenecer .. Cuer
POS o Escalas del grupo A. Estar en PQS8Sión del titulo de in
geniero Agrónomo. Experiencia en el área. ele la produqciÓD
vegeuu. .

Subdirección General ~ la. Producclón- AnImaJ ~
~

Denominación: Secretaria particular del Subdirector general
de Producción Animal. Nivel: 13. DeQioe.otÓn exolusiva. ReqUi
sitos: Pertenecer a. Cuerpos O Esoalaa del ¡rupo .Q.

. '

MINISTERIO DE TRÁNSPORTES,
TURISMO y COMUNICACIONES

Localidad, Madrid.
Nivel: 30.

Requisitos mínimos:

Pertenecer a Cuerpos o Escalas del grupo A del. articulo 25
de la Ley 30119&4. de 2 de agosto.

Subsecretarilk

- Jefatura del Serviolo de Relaciones Internacionales del Ga.-
bínete de Ordenación de las Telecomunicaciones.

Localidad: Madrid.
. Nivel: 2IS~

Requisitos mlDlm_

Ib:periencia en temas sobre .organiza.ciones internacionales de
teleccmunlcaeiones. ' :

Conocimientos de idiomas inglés o francés.,

-- Je'fe de la Asesorfa Económica.

ORDEN'dA 10 IÜ .enero eN ~ por lo que .. corto
vocan a libre designación. ent,.. funcionarios, pues
to8 d. trabajo en el Mintsterio de TransponN. Tu
riBmo-. y ComwUcocionea.-

862

863

Ilmo. Sr., De conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 20. 1. b). en relación, con 1& disposición transltorla undécima
de la Ley 3011984. de 2: de agosto. de Medidas para la Reforma
de la Función Pública (.Boletín Oficial del Estado.. del 3), este
Ministerio ha resuelto OOIlvocar a Ubre designación. entre run·
clonarlO&, loa puestos de trabajo cuy.. caracteristic8S se eape
cUican fA el anexo a la presente Orden.

Para los puestos d~ trabajo en servicios centrales o situados
en esta capital. únicamente podrán participar 101 funcionariOl
d. carrera con 'tIeslino defjnitivo en Madrid..capital. -

Loe aspirantes dirigirán SUB instancias. Independientes para
cada uno de los puestos de trabajo a los que deseen optal'. en el
plazo de Quince dias bAbiles. a partir del día· siguiente al de la
pu'bUcaclón de esta convocatoria en el .Boletín Oficial del E..
tado., al Uustrísimo se~or Subsecretario del Ministerio de
Transportes. Turismo y Comunicae1one. (Subdirección General
de Personal, plaza de San Juan de 1& Cruz. sin número. 28003
Madrid). En las solicitudes expresarán aquellos méritos y c1JIo
cunstanciM._ debidamente justificados" que deseen hacer constar.

10 que digo a V.L
Madrid, 10 de enero de 1985.-P. D. (Orden de ,27 de dic1em~

bre de 1984), el Director general de Servicios. José Antonio
Sánchez Velayos.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios. Departamento.

ANEXO·

•
CORRECCION de srrores de lo Orasn de 22 de no"
viembre de 1984 por la que le· modmca la de ~ ds
juntq. de 1984 por kJ qlUl 8. convoca concurso para
el acce,o. por una '010 "es. al Cuerpo Superior
Postal )' d,8 Telecomunicacióll.

Advertido error en el texto remitido pat'& fa publicación de
la mencionada Urden. inserta en el cBoieUn Oficial del Estado
número 285 de techa 28 de noviembre de 1984, se transcribe a
continuaclóÍ1la oportuna reetiticac16na

En la. página 34336. en el preámbulo. donde clloe: cllmo. Sr.:
Estimado el recurso contencioso·ad.mini8tratJvo ••-.... debe decir:
..Ilmo. Sr.: Estimado el recur!>O de repOSici6n ••••• ~

ANEXO

PUESTOS VACANTES EN SERVICIOS CENTRALES

DIRECCION GENERAL DE POUTICA ALIMBNTARlA

Subdirección General CÚI Mercado Altmentano

Denominación: Jefatura de Sección de Ordenación del Mer
cado de Productos de 0r:1ge.a. Animal. Nivel: 34. RequlsikNI:
Pertenecer a Cuerpos o Esoalaa del grupO A. Batar en posesión
del título de licenCiado en Veterinaria.

DlRECCION GENERAL DE SERVICIOS

Oftci4lta Mayor

Denominación: Jefatura. de Negociado de Registro GenereJ.
Nivel: 14. Requisitos: PertenéCer a Cuerpoe o Esca.laa del gru-
pa C. .

SECRETARIA GENERAL DE ~ESCA MARITIMA •

Denominación: :Jefatura de Negociado de Apoyo Técnico e
Infraestructura Pesquera. Nivel: 17.. Bequisitos: Pertenecer a
Cuerpos o Escalas deo] grupo C. Experiencia en el área de legis
lación pesquera.

Denominación:, Jefatura de Negociado de Informaci6n y Ser,
vicios. Nivel: 17. Rp.quisitos: Pertenecer a Cuerpos o Escalas
del grupO A. ExperienCia en ias áreas de legislación y tecnolo
gia pesquera. Idiomas: Inglés o francéS.

Denominación: Jefatura de Negociado de Ordenaci6n de la
Pesca y Comisiones Permanentes de Pesca. Nivel: 17. Requisi
tos: Pertenecer. a Cuerpos o Escal.ae del grupO C. Experiencia
en el área de legislación pesquera.

Denominación: Jefatura de Negociado en 1& Habilitación de
la Secretaria General de Pe~ca Maritima. Nivel: 14. Requisitos:
Pertenecer a Cuérpos o EaoaIas del grupO C. E.s:periencia en el
'área económico-administrativa.

861 RESOLUC/UN de 14 de enero de 111M. de la Subse
cretarIa, por. Ja qUB .. anuncia lo provisión por
libre designación de ,pue.tOl de tra1Jt¡jo.

Urno Sr.' De conformidad ~n 10 dispuesto en el articulo 20.
1 b> de J~ Ley 30/1984. de 2 de agosto, de- Medidas para la
Reror'me. de la Función Pública. esta Subsecretarf4 ha tenIdo
-a bien disponer:

Primero.-Anunciar convocatoria pública para cubrir, por el
sistema de libre designación. los puestoa de tnib6jo que 18
indican en el anexo 1.

Segundo.-Podrán concurrir ·a los mismos loe tunolonarloe
con destino en los ServicIos Centraaes que reúnan laa oondlc1o
nes establecidas Y que estén interesados en.la proVisión de.
estos puestos. mediante escrito dLri4l1do & la DirecclóIJ General
de Sérvicios del Ministerio' de Agncu:ltura. Pesca 7 Alimenta
ción (Subdirección General de PersonaD. dentro del plazo de
quince dias hábiles. contad08 a pa.rt1r del siguiente ail de le
publicación de la presente Resolución en el cBolettn Ofiol.6l del
EstAdo-. . .

Tercero.-AdemAs de 106 datos personaJes. n1lmero de Regl.
tro de Personal y destino actual. los e,spl.ra.ntes deberán acom
pañar un currlculum vit86. en &1 que harán constar:

aJ Títulos académicos. _
bl Puestos de tnl.ba.jo desempetl.ados. tanto en la Adminia

traCi6n Pública como en la. Empresa prive.d.a.
cl ConOCimientos de idiomas y "cuantos otros méritos estime

el aspira.nte oportuno poner de manifiesto. ,
A 1& citada solicitud deberán acompa.Aar8e lustitlcantes de

todos los méritos a.Ieg6dos.
Cuarto.-Por el órgano competente del Ministerio de Ag.r1

cultura. Pesca y Alimentación se efectuari.n. 108 nombramien
tos entre los. aspirantes que conside~ más id6neoe para desem
peñar loe puestos que se convocan, pudiendo. en SU caso, de
cla.ra.rse <1,esiertos 106 pue-st.ol ofertadoa o aJ.guno de &1101, .por
acuerdo motivado.· .

Lo que comunloo a V. l. p8l'& su, conoct.m1ento y efectos.
Madrid. 14 de en'E'fO ae 1965.-El SubseCretario, José Fran

cisco Peña Dí~.

Ilmo. Sr. Director generaJ de Servicios.


